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sa ViceUceller

.

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE 1982.

Q3 la ciudad de Sagunto, a veintiseis de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen Aos Señores que 16s
abajo se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Corporacion  Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.



sEmEs  As-

Sr. Alcalde Presidente:

Señores Concejales:
D. Manuel Girona Rubio
Da. Begoña Fabregat Roselló

D. Manuel CarbÓ Juan D. Genaro PeirÓ Royo
Sres. Tenientes de Alcalde: D. José Escriche Edo
D. José García Felipe D. Francisco CastellÓ Albert
D. Rafael BrÚ García Da mlogia Benito Lbrte
D. Jaime Vidal Falomir D. Vicente Dolz Sánchez
D. Pedro Segura López D. José M. Sánchez Pérez
D. Julian López F'írtínez D. i%guel Zaplana García
@ Angeles Ribelles Villar D. Julian Martí García
Sr- Secretario Acetal.: D. Silvestre Borrás Azcona
Da Raquel Salvador Lízondo D. Joaquín Gramage Belda
EXCUSAN SUASISTEKIA D. Virgilio Julian Sangüesa
D. Daniel Sanz Bendicho D Vicente Ros Carceller
D. &nuel Pi Bovaira D:' Nazario Alepuz Herrero
D. José Luis Hernández Blay EXCUSAN SUASJSTEKCA

DI Juan Villalba Gonzalez

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. ,%cretario, de
su orden, se dio lectura al borrador .del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno extraordinario del día diecinueve
de Noviembre de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

ADJUDICACION  DIRECTA CONSTRUCCION PISCINA CUBIERTA. PROGRAMA
INSTALACIONES DEPORTIVAS

Dada la urgente necesidad de iniciar la realización de las
obras de construcción de piscina cubierta 12 fase, incluidas en
el Programa de Instalaciones Deportivas de la Excma. Diputación
de Valenola, cuyo import,0 asciende a la cantidad de 3O.OOO.000  de
Ptas. por.  cuanto ha sido aprobada, por el Consejo Superior de
Deportes, una subvención de 10.000.000 de ptas. para la ejecución
de dichas obras; subvención que al concederse a cargo de los pre-
supuestos del ejercicio 1982 obliga a la aprobación de la certi-
ficación de obras n0, 1 antes del próximo dia 31.de diciembre del
corriente año.

Considerando que la urgencia temporal es evidente, por la
simple articulación de las fechas de una contratación mediante
licitación publica, y que la pronta ejecución de las obras ni si-
quiera puede obtenerse por la tramitación urgente del Art. 113
del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre.

Por todo ello, y de conformidad con el informe emitido por
Secretaría General, Intervención de Fondos y dictamen de la Comi-
sión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La adjudicación directa de las obras de construc-
ción de piscina cubierta IZ! fase, incluidas en el Plan FYovincial
de Instalaciones Deportivas de la Diputación, de conformidad con
lo dispuest,o...en  el art: 117:l. 3 de_& Real Decreto 3046/77 de 6 de
octubre, p@r Cuanto queda suficientemente justificada la urgencia
en la prontaejecuqiónde  las obras.

SEGUNDO.2 Aprobar'los pliegos de condiciones facultativas que
han de regir en la adjudicación directa de las obras.

” 5 I ,
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ADJUDICACION OBRAS
TRIA Y ADYACENTES

ALUMBRADO PUBLICO

OE

AVDA. D. JUAN DE AUS-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 24 de sep-
tiembre del corriente año? aprobó el proyecto desglosado para la
instalación de alumbrado público en la Avda. D. Juan de Austria y
Adyacentes por un importe de 7.865.007,-Ptas.

Habiendose solitado presupuestos y presentadas ofertas por
diversas empresas, se acuerda, por unanimidad, y de conformidad
con el informe del Ingeniero Municipal y el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo:

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa Valelec, S.A., la realiza-
ción de las obras de instalación de alumbrado publico en Avda.
D. Juan de Austria y Adyacentes,
Ptas.,

por un importe de 6.138.000,-
por cuanto es la oferta económica más ventajosa de todas

las presentadas.
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente, para la forma-

lización del oportuno contrato administrativo. ..

REIVINDICACION ADMINISTRATIVA PARTE CAMINO DE RUBIO
Seg& denuncia formulada por los colindantes y propia mani-

festación de D. Brígida Sanz Grau, este ha ocupado. -transforman-
dolo en la tierra de regadio, y colocando colmenas- un tramo del
camino catastral denominado de "Rubio?

Por tratarse de un bien de dominio público, la Corporación
puede recobrar por sí su prosesión en cualquier tiempo, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 55.1 del Reglamento de Bie-
nes.

Por todo ello? se acuerda, por unanimidad, se abra expediente
de reivindicación administrativa y en su dia se dé cuenta al
Ayuntamiento para la resolución que proceda.

REVISION PRECIOS SERVICIO RECOGIDA BASURA, LIMPIEZA VIARIA,
MATADERO Y MERCADOS

Examinado el estudio de revisión de precios que formula la
empresa SAUSA, S.A., adjudicataria de los Servicios de Recogida
de Basuras, Limpieza Viaria, Matadero y Mercado, y considerando
que el Pliego deCondiciones  que sirvió de base para la adjudica-
clon del servicio contiene clausula de revisión de precios que
autoriza la solicitada; considerando que los incrementos salaria-
les se encuentran debidamente justificados y toman como fundamen-
to el Convenio de Trabajo suscrito en 19 de enero de 1982; consi-
derando que los incrementos de cotización a la Seguridad Social
obedecen al cumplimiento del Real Decreto 125/1982 de 15 de enero
y son correlativos a los awentos de retribuciones; considerando
que se encuentra justificada la actual distribución del personal
entre los distintos servicios que componen el total de "Aseso Ur-
'bario"; y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión
de Hacienda, se acuerda, por unanimidad? probar la revisión de
precios solicitada, 'quedando concretado el coste de dichos servi-
cios con efectos del 10 de enero 'de 1982 en las siguientes ci- .
fras:



COSTE REVISADO
Servicio PARA 1982 COSTE MENSUAL IJ'JCREMENTO  FIENSUAL
Limpieza Viaria 49.854.477,- 4.153.789,75 862.14175
Recogida Basuras 60.814.718,- 135.400,-
Limpieza Mercado 2.973.708,- 5.;fy;9'17 74.087.92
Limpieza Matadero 1.240.406,- 103:367:;7 21.864,67

TOTALES 114.874.309,- 9.572.859,09 1.093.494,34

APROBACION DEFINITIVA PROYECTO DELIMITACION Y PARCELACION DE
U.D.A. Nº 2 DEL PQL.IGONO E Y APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE
ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACION DEL PROYECTO DE COMPENSACION

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de abril de
1982, aprobó, inicialmente los proyectos de delimitación y parce-
lación de' la U.D.A. nO 2 del Pol. E.\ de la Playa de Al-Mardá;
habiendo sido sometidos a información pfiblica,  por el termino de
15 días,. a los efectos de interposición de reclamaciones, en cum-
plimiento de lo dispuesto por los arts. 118 de la vigente Ley del
Suelo y art. 38 del Reglamento de Gestión: habiendose publicado
edicto al respecto en el B.O. de la Provincia de fecha 17 de Mayo
del actual, anuncio en un periodico de los de mayor circulación
de la provincia y con notificación individual a los propietarios
afectados. y no habiendose formulado alegaciónes en el plazo de
información pública, y a la.vista del informe tknico y de con-
formidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, se acuerda,
por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente los proyectos de delimita-
ción y parcelación de la U.D.A. nO 2 del Pal. E de la Playa Al-
Marda, a tenor de lo dispuesto en el art. ll8 de la vigente Ley
del Suelo.

SEmJNDO.  - Para la total efectividad de la delimitación de la
U.D.A., deberá publicarse el presente acuerdo en el S.O. de la
Provincia? en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 38 del Re-
glamento de Gestión Urbanistica.

Asimismo, se acuerda, por unanimidad,. aprobar inicialmente
los proyectos de estatuto y bases de actuación de la Junta de
Compensación, debiendo publicarse en el B.O. de la Provincia y
notificaciÓn‘individua1  a todos los propietarios afectados a te-
nor de lo dispuesto en el art. 161 del Reglamento de Gestión.

APROBACION PROVISIONAL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR Nº
1

El Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de 18 de
julio del actual, aprobó, inicialmente el Plan Especial de Refor-
ma Interior núm. 1; sometiéndolo al tramite de información pÚbli-
ca, por el plazo de un mes, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 41 del vigente texto refundido de la Ley del Suelo, mediante
Edicto publicado .en el B-0. de la Provincia, núm. 234, de 2.de
octubre de 1982, en un periódico de mayor circulación de la mis-
ma, y con notificación individual a los propietarios de terrenos
afectados por dicho Plan.

Durante el periódo de información pública se han presentado
dos alegaciones, suscritas por D. Eladio Confort Tena, e Inmobi-
liaria Umbral S.A..

En la primera de las alegaciones., la que formula D. Eladio
Monfort Tena, se refieren a cuestiones. propias del proyecto de
urbanización, corno son reposiciones de servicio; y a defectos en
la notificac& recibida. La primera de las cuestiones no son al
caso, y la segunda de ellas resulta irrelevante si se tiene en
cuenta-que u'kta no resulta legalmente exigible.



CLASE 8.a

OE

En cuanto a la formulada por Inmobiliaria Umbral S.A., se so-
licita se pase al sistema de compensación para la ejecución de
los distintos polígonos: cuestión ésta, de discrecional aprecia-
ción por el Ayuntamiento, y que tal vez pudiera resultar inecesa-
ria por cuanto, iniciado el expediente reparcelatorio, los pro-
pietarios que representen el 80% de la superficie pueden formular
voluntariamente el proyecto.

Por todo ello, y a la vista del informe del Letrado Asesor de
la Corporación, se acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el Plan Especial de Refor-
ma Interior nO 1, no tomando en consideración las alegaciones
presentadas, en base a los fundamentos recogidos en el presente
acuerdo.

SEGUNDO.- Solicitar de la Comisión Provincial de Urbanismo
informe? no vinculante? a tenor del art. 50.2 del Real Decreto-
Ley nQ l6/81 de 16 de octubre.

APROBACION  DE INICIO DE EXPEDIENTE DE REPARCELAICON DE LO S
POLIGONOS P-A I. P.B. 1, P.A. II, DE LOS CONTEMPLADOS EN EL PLAN
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR Nº 11

El vigente. Plan General Municipal de Ordenación Urbana, con-
tiene la delititación  del Plan Especial de Reforma Interior nO 1,
en Sagunto-Puerto.

La aprobación inicial del P.E.R.I. nO 1, supone de conformi-
dad con el art. 101.2 del Reglamento de Gestión, la iniciación
del expediente reparcelario.

Por todo ello, se acuerda? por unanimidad, requerir a los
propietarios afectados por dichos polígonos, mediante notifica-
ción individual a cada uno de ellos, para que en el plazo máximo
de tres meses redacten el mencionado proyecto, advirtiéndoles que
caso de no hacerlo, se formulará de oficio por este Ayuntamiento:
de coformidad con lo dispuesto en el art. 98 de la Ley del Suelo
y arts. 106 y siguientes del Reglamento de Gestión.

El presente acuerdo de iniciación del expediente de reparce-
lación, aparte de ser notificado a los propietarios de los terre-
nos afectados, se publicará en el B.O. de la Provincia a tenor de
lo dispuesto en el art. 101 del Reglamento de Gestión.

APROBAR INICIALMENTE LA REFORMA DEL PLAN PARCIAL DE PLAYAS
AL-MARDA

Seguidamente se pasó a examen el dictamen emitido por la Co-
misión de Urbanismo, en el que por informe del Arquitecto Munici-
pal de fecha 22 de Septiembre de 1981, se hizo una enumeración de
toda una serie de circunstancias que incidian sobre el Plan Par-
cial de Playas de Al-Mardá, circunstancias que a continuación se
enumeran:

- Atomización de la propiedad y pervivencia de tipos de edi-
ficación atípicos, según el planeamiento vigente.

-Sistema poco ortodoxo de ubicación de zonas verdes mediante
proyectos de parcelación.



-Absoluta discrepancia entre superficies reales y cuadro fi-
nal del Plan Parcial.

-Edificaciones existentes no previstas en el Plan situadas en
terrenos de uso público.

-Desproporción absoluta del viario principal. y sobre todo,
aparcamientos públicos. .

-Coeficientes de cesión rmy desiguales entre polígonos.
-Ambigüedad de normativa respecto a tipos de edificación, ga-

rajes, buhardillas y densidades de edificación.
-Afección de parte del tkmino de Cuartell, por el perímetro

del Plan.
-Rotunda y total falta de continuidad en los términos limí-

trofes de Canet y Almenara con respecto a la estructura urbana
propiiesta por el Plan.

-Cambio radical en la política rwnicipal respecto a la con-
servación del medio, que afectara sin duda a elementos de carac-
teristicas situados dentro del Plan.

-Límites exteriores no coincidentes con límites de propiedad
o accidentes naturales o artificiales.

-Perdida dé vigencia de parte de las provisiones con respecto
a depuración? alcantarillado y distribución de agua potable, con-
tenidas en el proyecto de urbanización por imperativo del propio
Plan Parcial.

Todo lo anteriormente enumerado, aconsejaba la reforma de di-
cho Plan Parcial.

Formulado proyecto por la O.T.M., de reforma del Plan Parcial
de Playas de Al-Mardá, el cual se encuentra en concordancia y de-
sarrolla las propias determinaciones del vigente Plan General Mu-
nicipal de Ordenación Urbana, se acuerda, por unanimidad, aprobar
inicialmente el proyecto de reforma del Plan Parcial de Playas de
Al-Marda; debiendo someterse a información pública mediante anun-
cio que se insertara en el B.O. de la Provincia, en uno de los
periodicos  de mayor circulación de la misma: según establece el
art. 128 del Reglamento de Planeamiento: prescindiendo del trámi-
te de publicación en el B.O.E., conforme se contempla en el ex-
presado art. en virtud de lo dispuesto en el punto 50, título 20
del Real Decreto Ley n0 3, sobre creación de suelo y agilización
de la gestión urbanistica.

En virtud de acuerdo de la ComisiÓn Municipal Permanente de
16 de los corriente, en relación con la recalificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de unos terrenos situados
entre la autopista y la carretera Nacional de Sagunto a Burgos
cuyo emplazamiento queda grafiado en el plano que obra en el ex-
pediente: se intereso la realización de los informes pertinentes
en orden a gestionar lo planteado.

A la vista pues de los informes emitidos por el Letrado -Ase-
sor de la Corp,oraciÓn:  Arquitecto Municipal  y Jefe de Negociado
de Urbanismo,., el Pleno de la Corporación Municipal, por unanimi-
dad acuerda el que se proceda a una modificación general del cua-
dro de usos y modificación parcial de las Normas Urbankticas,
que afectan al suelo no urbanizable, habida cuenta de que: según
se desprende de los informes antes erwciados y la practica que
se ha venido observando a la hora de aplicar las determinaciones
que contempla el vigente Plan General. de &denaciÓn Urbana, en
suelo no urbanizable, dicho suelo entendemos que adolece de una
falta de concreción y de operatividad: sirviendocomo fundamento
de lo expuesto la falta de asignación'de  &nplazamientos'adecuados
para servicios de distintanaturaleza, que no contem$a el suelo
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urbano ni tampoco el no urbanizable: y, entre otros, servicios se
podian apuntar los de: cuarteles comarcales de fuerzas de seguri-
dad; grandes complejos deportivos y recreativos; mercado de abas-
tos, y un largo etc ., que no es necesario enumerar.

DAÑOS EN VIVIENDAS SITAS EN EL POL.H LIMITE CON TERMINO DE
ALMENARA, MOTIVADAS POR LOS PASADOS TEMPORALES

Por el Serviciotde Inspección Urbanística de este Ayuntamien-
to, en informe de 3 de noviembre, dá cuenta de los importantes
daños producidos en viviendas situadas en la zona de playa Pol.
H, límite con Almenara a consecuencia de los pasados temporales.

AsWkmo, se dá cuenta, de las gestiones llevadas a cabo por
el Departamento de Urbanismo en orden a conseguir ayudas o prés-
tamos con destino a los afectados, para paliar la situacion de
desastre planteada, y que ha redundado en la confirmación por
parte del Gobierno Civil, a través del Patronato para la mejora
de la vivienda rural, y de manera verbal en cuanto a la posibili-
dad de obtener créditos por montantes individuales de 150.000.-
Ptas., los cuales tendrán en su mitad, o sea, 75.000.-Ptas.,  el
concepto de anticipo reintegrable, sin intereses, y las otras
75.000,~Ptas., en calidad de pr&tamo al 5% de interés anual, y a
devolver en 5 años.

A este respecto, se acuerda, por unanimidad, gestionar la ob-
tención de dichas ayudas: interesando a los afectados para que
suscriban la documentación pertinente en orden a la obtención de
las referidas ayudas.

Siendo las veinte horas veinte minutosY el Sr: Sor& Azcona,
abandona el Salón de Sesiones con la venia de la Presidencia.

Sep,idamente se pasa a tratar el punto doce delorden del día
'Tijaclon retribuciones ccmplementarias  Jefes de Negociado e In-
geniero klunicipal?  Por unanimidad, se acuerda: dejar sobre la
mesa para un posterior estudio. relativo a la fijación de retri-
buciones complementarias de los Jefes de Negociado.

FIJACION RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PLAZA INGENIERO MUNI-
CIPAL

Vista la petición elevada por el Ingeniero Municipal D. Ser-
gio Samper Aguirreurreta, solicitando la acomodación de las re-
tribuciones complementarias que tiene concedida la plaza que ocu-
pa en plantilla, a lo regulado en el Real Decreto 211182 de 10 de
febrero y Orden de 15 de septiembre de 1982, y de conformidad con
el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y PersonalT se
acuerda, por unanimidad? lo siguiente: .

. PRIMERO.- Fijar el complemento de destino a que se refiere el
art. 39 del Real Decreto 211182 de 10 de febrero'y art. 20 anexo
10 de la Orden de 15 de septiembre de 1982 para la plaza de lñge-
niero Municipal. en el nivel 26.



SEGUNDO.- Aplicar a la indicada plaza el complemento del in-
centivo de productividad, a tenor de lo dispuesto en el art. 50
del citado Real Decreto y art. 30 de la mencionada Orden, en la
cuantía del 50% del sueldo base de la plaza.

TERCERO.- Las diferencias retributivas resultantes. lo se&
con efectos económicos deJo de enero de 1.982.

RATIFICAION ACUERDO C.M.P. GRATIFICACION CONSERJES CASA DE
SOCORRO POR TURNOS DE TRABAJO

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión de fecha 23 de Noviembre del corriente, y
que textualmente dice como sigue:

l!Vista la instancia suscrita por los cuatro Conserjes de la
Casa de Socorro. solicitando una compensacion econ6mica~ por los
dias festivos no domingos trabajados que prestan sus servicios y
que no disfrutan de descanso en día semanal, se acuerda, de con-
formidad con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y
Personal, la concesión de una gratificación mensual de 2.851!-
Ptas., a cada -uno de ellos con efectos del día 1 del presente mes
de Noviembre, al igual que vienen percibiendo el resto de perso-
nal que cubre su jornada laboral en turnos de trabajo?

fuera del orden del día y previa declaración de urgencia se pasó
a tratar tratar los siguientes puntos:

INFORME AYUNTAMIENTO SOBRE SITUACION SOLAR PROPIEDAD DE PRO-
VISE, S.L. EN RELACION ANTE EL RECURSO DE ALZADA FORMULADO EN EL

Visto el dictamen de la Comisión d e  Urbanismo, en el que se
manifiesta que; el Pleno del Consell de la Comunidad Valenciana,
en sesión celebrada el día 22 de julio del actual: acordó, por
unanimidad: dar traslado del recurso de alzada formulado por la
Compañia Mercantil Promoción de viviendas S.L., para que este
Ayuntamiento informe concretamente sobre la alegación 2s del re-
curso de 'referencia, en relación a la inclusión de un terreno en
la zona C> cuando realmente debe incluirse, a juicio del recu-
rrente en-la zona R), y a los efectos de resolver lo procedente a
la vista delmismo.

En relación con dicho particular, el Arquitecto Municipal:
emite informe del siguiente tenor literal:

"La división del suelo urbano de la ciudad de Sagunto
n& A (Histórico-Artístico), 3 (transición) y C (ensanche>en es-

contrucción  aprobadas por
la Comisión Provincial de Servicios Técnicos en el año 1958, ra-
tificada por el Plan General de Ordenación Urbana de 1971 y re-
formadas mínimamente  por Última vez, el 14 de

Con motivo del Plan General reformado y
la alegaciori que nos ocupa la división sufre
ciones:

julio de 1976.-
revisado, objeto de
profundas modifica-

En primer. lugar'desaparece el concepto de
como división en zonas_ la línea de respeto y

ensanche. Se adopta
conjunto Monumental

contenidas .,en la, declaración de conjunto Histórico-Artístico del
Ministerio de Cultura, por lo que no puede hablarse en los tkmi-
nos que 18 hace el recurrente en relación a la situación del so-
lar. Este se encuentra-dentro de esa zona de respeto tal como se
puede observar m& claramente en el plano adjunto a la declara-
ción antes menciorkdak  ’

‘La  arrancar de la tipología de la raya divi-
soria contenida en el plano de- clasificación de, suelo'y el de
usos, alturas y unidades de actuación. Observada mas atentamvnte
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del plano de declaración de C.H.A., se

-El solar sito entre las calles Algar, Ibs de !%ayo, y Emilio
Llopis, se encuentra en zona de respeto.

-Asimismo. se encuentra dentro de la unidad de%ActuaciÓn nO 2
(Santa Ana)?

Por todo ello. se acuerda? por unanimidad, de conformidad con
el dictamen de la Comisión de Urbanismo, aceptar en todas sus
partes el referido informe técnico, debiendo remitirse certifiea-
ción del presente acuerdo al Consell de la Comunidad Valenciana,
para que, a la vista del mismo, resuelva lo procedente.

FELICITACION NOMBRAMIENTO PRFSIDENTE  DE LA GENERALIDAD VA-
LENCIANA

Los tres Grupos Políticos con representación municipal,
acuerdan, por unanimidad, expresar su más sincera felicitación a
D. Juan Lerma Blasco, por haber sido nombrado Presidente de la
Generalidad Valenciana: deseándole al propio tiempo, los mayores
aciertos en su gestión al frente del Gobierno Valenciano.

RUEGOSY P-AS \
el Sr. López Martinez , expresa su preocupación por el proble-

ma que plantea el aparcamiento de camiones tanto en Sagunto Ciu-
dad como en,Sagunto-Puerto:  agravado en el núcleo del Puerto por
la colocaclon de placas de prohibición de aparcar en el Grupo
Churruca. Considera un tema grave a estudiar, al que hay que dar-
le urgentemente una alternativa.

El Sr. Dolz Sánchez? contesta manifestando que en Sagunto-
Ciudad está prevista una zona de aparcamiento en el cauce del rio
Palancia y en Sagunto-Puerto en la zona del Triangulo Umbral. En
cuanto a la medida adoptada de no aparcar en el Grupo Churruca,
se tornó a la vista de las molestias que producía el aparcamiento
de grandes vehículos al vecindario de este barrio.

La Presidencia, toma la palabra y expone la conveniencia de
que la Corporación tome conciencia del tema, debiendo ser someti-
do a un pronto estudio siendo deseable ubicar estas zonas de
aparcamiento fuera de los núcleos de población.

El Sr. Vidal Falomir, interroga sobre las causas que han mo-
tivado en dias pasados la caida de las columnas que sustentan las
pérgolas de las zonas ajardinadas de la Avgda. Sants de la Pe-
dra. Tambien pregunta quien tiene que costear el arreglo de los
desperfectos producidos y cuando se van a realizar los trabajos,
dado que han transcurrido mas de quince dias desde que ocurrieron
los hechos.

El Sr. BrÚ Garcia, tom la palabra contestando que efectiva-
mente las obras de reparación no están acabadas todavia aunque
los trabajos se encuentran ya iniciados. Tambien manifiesta que
al dia siguiente de lo ocurrido, el Arquitecto IMunicipal  y el
Aparejador Director .de la obra, elevaron un informe en el que se
daba cuenta que el calculo de los pilares era correcto, siendo la



utilización de madera joven que no estaba bien tratada y la fuer-
za de la misma la causa de que afectase los pilares: no obstante,
ese misno dia, la empresa constructora de la obra derribo los pi-
lares deteriorados, y dado que existe una solución técnica se es-
tá trabajando en ello.

La alcaldía Presidencia, manifiesta que ha habido un defecto
en la utilización del material colocado, que al ser madera joven
y al llover ha aumentado de volumen afectando el pilar, que esta
prevista la utilización de otro tipo de anclaje y que la existen-
cia de responsabilidad debe ser compartida entre la empresa cons-
tructora y el Arquitecto Municipal.

El Sr. Garcia Gelipe, expresa que los hechos acontecidos co-
bran importancia por cuanto hubiesen podido ocurrir en una obra
de mas envergadura y que el Ayuntamiento es subsidiariamente res-
ponsable.

El Sr. BrÚ Garcia, explica que en estos momentos todas las
obras que se es& realizando las dirige la Oficina Técnica Muni-
cipal, lo que motiva una sobrecarga de trabajos.

El Sr.Vid*al Falomir, muestra su preocupación por la skura-
ciÓn de trabajo existente en la Oficina Técnica Municipal, que
provoca que el seguimiento inspección y dirección de las obras no
se lleva a efecto de forma tan eficaz como seria deseable. Consi-
dera necesario que este extremo se someta a estudio con el fin de
que los Técnicos Municipales. dispongan del tiempo suficiente pa-
ra estas funciones que tienen encomendadas.

31 Alcaldes Presidente, manifiesta que considera de interés el
que se estudie la creación de un equipo técnico que lleve a cabo
las funciones de seguimiento e inspección de las obras que están
en ejecución.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, por la Presidencia,
se levantó la sesión, siendo las diecinueve horas cuarenta y cin-
co minutos?"de todo lo cual

Sr. Alc&&-Presidente

D. Jaim$\&dal  FA1omi.r

lar

como Secretaria, certifico.

Rafael Bru García
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL
CELEBRADO EL DIA SEIS DE DICIEMBRE DE 1982.

En la Ciudad de Sagunto,
tos ochenta y dos,

a seis de Diciembre de mil novecien-
siendo las doce horas treinta minutos, y pre-

via convocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que más
abajo se indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno
de la Corporacion Yunicipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Mnuel CarbÓ Juan.


